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República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 
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Medellín, siete (7) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE BANCOLOMBIA SA 

DEMANDADO YASMIN DEL SOCORRO CARVAJAL  

MONTOYA, SARA VICTORIA CARVAJAL  

MONTOYA Y CAMPIÑA S.A.S.  

RADICADO 05001 40 03 027 2019 00082 00 

DECISIÓN Corrige providencia 

 

 

En atención a la solicitud allegada por la apoderada de la parte demandando, por 

ser procedente, en los términos del artículo 285 del C.G.P., se corrige el auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución el cual queda así: 

 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución a favor del BANCOLOMBIA SA. 

y en contra de YASMIN DEL SOCORRO CARVAJAL MONTOYA, SARA VICTORIA CARVA-

JAL MONTOYA Y CAMPIÑA S.A.S, por las siguientes sumas de dineros.:  

 

El resto de la providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE   

  

  

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ   
Nd/m3 
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